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Tibirita-Cund. Tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Han llegado las presentes diligencias provenientes del Juzgado Civil 

del Circuito de Chocontá – Cundinamarca, en la cual mediante sentencia 

de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), corregido 

mediante auto de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), CONFIRMÓ la sentencia proferida en el presente asunto el veintisiete 

(27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Dispone el art 329 del C. G. del P., “Cumplimiento de la decisión del 

superior. Decidida la apelación y devuelto el expediente al inferior, este 

dictará auto de obedecimiento a o resuelto por el superior y en la misma 

providencia dispondrá lo pertinente para su cumplimiento. 

 

(…)  

 

(…)”. 

 

En ese sentido, se dispondrá lo pertinente a efectos de continuar con 

el trámite procesal correspondiente, y posteriormente, proceder al archivo 

de las presentes diligencias. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Civil del 

Circuito de Chocontá – Cundinamarca, mediante sentencia de fecha 

treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), corregido mediante 

auto de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), en la 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund.  7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 50, 

que puede consultarse en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

01-promiscuo-municipal-de-tibirita/92  
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cual CONFIRMÓ la sentencia de fecha veintisiete (27) de setiembre de dos 

mil veintidós (2022), proferida por este Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría procédase a efectuar la 

respectiva liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada en el presente asunto. 

 

TERCERO: Elabórense los oficios a efectos de inscribir la sentencia en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá – Cundinamarca, 

con las anotaciones correspondientes y expídanse copias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 
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